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Serán snscritores fcrzcsos á la Gaceta todos 
los pneblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por loe demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{htal orden de 26 de Septiembre dt 1842.) 
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Se declara texto oficial, y auténtico el de Mas 
disposiciones oficiales, cualquiera que eea sa origen, 
pub.icadds en ta Gaceta de Manila, por tanto seráQ 
obligatorias en su cumplimiento. 

[Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

Secretaria. 
Sección i.a 

Manila, l . o de Noviembre de 1896. 
En v i r tud de la autorización qae, telegráfica

mente, me ha sido coníerida por el Exorno. Sr . M i 
nistro de Ultramar, vengo an disponer; qae sea 
leconocido provisionalmente, con carácter oficioso, 
tono encargado, interino, del Consolado del Im
perio del Japón, en ésta Capital, el Canciller del 
mismo, M r . Ara j l ro Míúra. 

Comuniqúese y publíquese. 
BLANCO. 
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Parte militar 
GOBURNO MILITAR 

Strvicio dé la Flaxa para el dia 2 dt Noviembre 
de 1896. 

Parada: Artillería Volantarios y Cazadores núm. 2. 
•'Jefe de dia: El Comandante de Cazadorei nú 
mero 1, D. Juan ítábago Mont\ l \ñ .—Imaginar ia : 
otro d t l nóm 72 D. Juan Crespo Gutierres =5(?s 
pital y provisiones: Cazadorfz núm. 2, 2 o Capitán, 
—Vigilancia de á p ié : Cazadores núm, 2, 5 o Te
niente. — Financia de clases: Cazadores núm. 2. 
-Múeicaen eo la Luaet» Artilleiía. 

Da ósden de S. E.—S5 Teniente Coronal Sargento 
ir, José B. d 

Marina 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

ISLANDIA 

Auguración de una luz en punta Dala tacgí , en 
la entrada del Leydí íñordr . 

(Avis aux Navigateurs, núm, 113 553- París, 1896.) 

Kúm, 779, 1896 —Segíio el cnaderno de faros 
^ Dinamarca (edición de 1896), se ha insngurado 
apunta Delatargi, en la costa E. de Islandia. 

luz fija, blanca, de 7 millas de alcance y ele-
V|áa ISm.S sobre el nivel del mar. 

^sta luz, colocada en el caballete de una cons-
^cción de madera, ee enciende todos los afios 

el 10 de Septiembre hasta el 11 de A b r i l . 
^Situación aproximada de la luz: 65o 16* 50* 
\ p o r 7o 19' 25" W . 

^«aderno de faroa núm. 3 de 1896, pág. 316. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E FILIPIISAS. 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real Decreto 
de 22 de Marzo de 1878 que sancionó la emisión 
de billetes de! Teioro de estas Islas creados por 
decreto del Gobierno general de las mismas de 6 
de Abri l de 1877 para pago de las cosechas atra 
a^das de Tabaco y en virtud de la» facultades que 
ma concede el Superior decreto fscha 26 de Agosto 
de 1893. he acordado que el dia 6 de Diciembre 
próximo á. las diez de su maflana, so verifique ante 
la Junta general de amortización de la deuda de 
Colecciones de Tabaco que para este efecto se con
t inuará en el Saión de actos públicoa de esta In
tendencia general, sito en el edificio an igua Aduana 
la 200.a subasta para la amortización de dichos 
créditos. 

La cantidad que ae destinan á dicha amort zación 
es la de 500 pesos. 

El tipo á qae. el Tss«r > a J j u a i u ^ ¡os oxproaados 
billetes es el de 80 por 100 de su valor nominal 
que se ha dignado fijar para esta subasta el Exce
lentísimo Sr. Goberoador general de acuerdo coo 
la Junta de autoridades á tenor de lo preceptuado 
en su decreto de 17 de Mayo de 1878 no admi
tiéndose l»a proposícionis que no estén dentro de 
esta y prefiriendo las de tipo maa bajo, en la firma 
que ae expresa á continuación: 

Laa personas que deseen ioteresarse en las . su
bastas de cichoa efectos podrán ve ificario con su
jeción á las regias y formalidades tiguíentes: 

Las proposiciones que sé presenten han de exten
derse con sojeoíón al modtlo que se inserta á se
guida de este anuncio y se expresará eo ellas las 
série numeración por órden correlativa de menor 
á mayor é importe nouoinal de loa títuloa que los 
proponentes se comprometen á entregar así como ©) 
valor efectivo al tipo que fijen en au proposición 
en el concepto de que no podrán fijarse í iversos 
tipos en nna misma propon ión. 

Los precios á que se ofrescan los billetes ae ex
presarán en letra, en pesos fuertes y cónt'mos. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados y en el sobre se expresará el nom
bre del presentador la subasta á que ae refiere y 
el número de los que contenga el pliego de los 
cuales se entregarán al Sr. Presidente de la Junta 
dándose para la presentación un plazo de quince 
minutos, á contar desde la fijada para la subasta 
pasado dicho plazo y prévia lectura por el Escri
bano de Hacienda del anuncio de la snbasta ae 
procederá por el mismo á la apertura de los pliegos 
que para este efecto le pasará el Presidente de-
aechándoae deade luego laa propon:ionea que con 
tenga Upo superior al a(ñalado y admitiéndose la 
que no excedan por el órden í i g d s n t e : 

Ciaáficadas laa propone íonea de menor tipo á 
mayor aegáo el precio de cada nna comenzará la 
admisión prefiriendo siempre loa precios más bajo. 

Eo igualdad de precio ae da rá la preferencia á 
laa de menores caníidades, en la inteligencia de que 
para eate efecto ae considerarán como una sola pro* 
posúiSo todas laa auscritas por an rr i imo inte

resado á un mismo cambio y entre las de tipo y 
suma igual se hará la adquisición por sorteo. 

Cuando se lleven la cantidad señalada para la 
subasta las proposiciones que no hayan tenido ca
bida quedarán desechadas. 31 la última admitida 
hasta entónces excediese de la expresada cantidad 
ae reducirá á la que baste para an completo y sí 
hubiese en este caso dar ó más proposiciones se ad
judicará la auma ea cuestión por sorteo entre las 
firmantes de estas. 

Esto miimo ae verificará cuando resulten admi« 
t ü a s dos -ó más propon iones iguales por la can** 
tidad total remate. 

Los tenedores de billetes del Tesoro reaideotea 
en las colecciones y provincias podrán mostrarae 
parte en la subasta enviando sus proposicionea ea 
pliegos cerrados y bajo doble sobre al Escribano de 
HüCienda por conducto del respac't v i colector 5 
R. C. Párroco 6 directamente al Presidente de la 
Junta debiendo hacerlo en pliego certificado en uno 
ü otro caso. 

Los billetes que se adquieran por consecuencia 
de ias proposiciones admití las se presentarán ea 
la Tesorería Central sí fuessn de personas que han 
autci ico sus proposiciones en esta Capital ó que siendo 
de provincias les conviniere verificarlo en Manila á 
loa quince días después de recibido el aviso que 
al efecto la dir girá al Presídante de la Junta de 
amortización al Admir istrador ó Subdelegado de 
H a á e n d a quien deberá dar conocimiento de él ó loa 
interesados si fuesen de las enviadas de las co'ec* 
cionea ó provincias. 

ü a o s y otros se acompañarán con dobles facturas 
al dorso de los billetes el siguiente endoso á la 
Junta general de amortización de la deuda de co« 
lecciones de Tabaco para su amort izanón por su
basta y la fecha y firma del ^roponente y en aquellaa 
se pondrá la numeración por órden córrela i^a de 
menor á mayor no admiiiándose otros billetes que 
ios desigoados en l o a p í 'goa de proponciones. Una 
de las expresadas facturas so devolverá al intere
sado con el tReoibí» de la oficina en que sa pre
senten para su resguardo» 

Loa Administradores ó Subdelegado da Hacienda 
páb ica de provincias á quienes se presenten fac
turas con bd etes admitidos en ia subasta los rami-
tirán inmediatamente el p iego certificado al Presi* 
dente de la referida Junta para que disponga aa 
aprobación con loa respactivoa talonea. 

Comprobadas que sean los títulos de unos ú otroa 
rematantes con sus respectivos talones y declarados 
legítimos, el Intendente general de Hacienda, Pre* 
f ideóte de la Junta de amortización de Pagos ex* 
[ i l a loa oportunos libramientos á favor de aquel!» 
y anum i i rá en la Gaceta de Manila, el dia eo que 
pueden estos hacerlos efeciivos en la Tesorería Cen« 
trai, en cuyo acto deberán presentar la factura que 
las sirve de resguardo de «quellos Eo caso da que 
la adjudicación de todo ó parte de la cantidad sa 
hubiere hecho á favor de algún proponente coa 
residencia en provinms que no hiriese uso de la 
facultad de presentatlos en la Tesorería Central aa 
comunicarán laa órdeoef oportunas al Admiaistra-
dor ó Subdelegado de Hacienda para que verifi* 
que el pago p.-6via presentación de ia factura rea
guardo de que antes se trata. 
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Manila, 27 de Octubre de 1896 —J Gutiérrez de 
la Vega,—Ea copia.—Bl Subintendente, Ferrer. 

M O D E L O D E PEOPOICION. 
Don . . . . . . vecino de . . . . ofrece para sa 

amortización en la subasta que ba de celebrarse en 
Manüa, ei día . « . de . . . los billetes del Tesoro 
de la emiiión decretada en 6 de A b r i l de 1877 
que á cootmnación se expreian importantes 
pesos nomi tales al cambio de . . . . pesos . . . cén 
timos por ciento de sa valor nomina! y con sojeción 
á las condiciones que comprende el anuncio para 
la misma publicado por la Intendencia general de 
Hacienda. 

Núm. de los 
billetes ofre
cidos por ca

da série. 
Serie á que, 
pertenecen. 

Numeración 
Correlativo de los billetes 

demenor á mayor. 

Valor nominal de los 
billetes ofrecidos por 

cada serie. 

Pesos Cént 

Resúmen. 
Número de los billet e ofrecidoi . p f i . 
Valor nominal de todos elíos. . > 
Importe efectivo de los mismos. . • 
A l tipo de esta proposición. . , » 
. , , . , de . . . de 189... 

(Firma del proponente.) 

MODELO DE FACTURA. 
Factura de bil!etes del Tesoro de la 

emi i m decretada en 6 de Abri l de 1877 importante 
en junto . . . . pesos nominales qua D. . . . , . 
vecino de . . . . presenta- en la (sqaí se expresará 
si es en la Tesorería general Admiühtración 6 
Subdelegac ón de Hacienda) las cuales ván endozados 
en la Junta general de amortización por subast», 
por haber sido admitida la proposición que para tal 
efecto hizo el que suscribe en la celebrada en 
Manila el dia . . . . de . . . . de 189.. y cuya pre
sentación se verificará para los efactos de su pago 
en metálico. 

Núm. de los 
billetes ofre
cidos por ca

da série. 
Séries á que 
pertenecen. 

Numeración 
correlativo de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de 
los billetes ofrecí-
dos por cada sé 

rie. 
pesos. cent. 

de . . . . . de 189.. 
(Firma del proponente) 

Nota.—Esta factura deberá extenderse en un pliego 
entero de papel con objeto que sirva de carpeta 
para contener dentro tos billetes del Tesoro que 
la misma deben acompañarse . 

[ ia 
Negociado 3.-—Anfión. 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
24 del actual ha tenido á bien disponer que el 
dia 16 de Dicieoabre próximo á las diez en 
punto de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y Subal
terna de la P*mpanga, 4.a subasta pública, para 
contratar por un trienio el servicio de arriendo 
de los fumaderos de anfión de. dicha provincia 
sobre el t ipo de cincuenta y nueve mil setecientos 
cuarenta y dos pesos sesenta y cinco cént imos, 
{pfs. 59.742,65) en progresión ascendente y con 
sujeción extriota al pliego de condiciones que se 
acompaña . 

Manila, 27 de Octubre de 1896 .—El Subiü-
teadente .=P. S., Ferrer. 

Pliego de condiciones geaerales jurídico adminis
trativas que í o r a a esta Intendencia general 
para sacar á subasta simultánea ante la Junta 
de Reales Almot edas de esta Capital y la 
subalterna de la Pampanga, el arriendo de les 
fumaderos de anfión en la provincia de re
ferencia redactado con arreglo á las disposi
ciones vigentes para la contrataoióa de servicios 
púbiieos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a L a Hacienda arrienda en pública almoneda 

el privilegio exclusro de introducir, be icficiar 
y vender el opio que pueda necesitarse dentro de 
los establecimientos cestinados ó que se destinen 
para fumaderos de eita droga. 

2 a L a duración te la contrata se rá de tres 
años que empezarán á contarse deade el dia en 
que se notifique al contratista la aprobación por 
el Excmo. 8 r . latencente general de Hacienda de 
la escritura de obligacón y fianza que dicho con* 
tratista debe otorg*i. siempre que la anterior 
contrata hubiera terninado, la posesión del nuevo 
contra ista se rá forzojamente desde el dia siguiente 
al del fenecimiento ¿e l a anterior. 

3. a Serv i rá de tipo para abrir postura en can
tidad ascendente la le pfs. 59.742,75. 

4. a E l cuerpo de Carabineros y demás agentes 
de la Autoridad preitará á los comisionados que 
el contratista tenga los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expre
sado art ículo. 

5. a E n el caso de disponer S. M . la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda en dere
cho de rescindir el arriendo, prévio aviso a l con
tratista con medio año de ant icipación. 

Obligaciones del contratista 

6. a Introducir en la Tesorer ía Central ó en 
la Adminis t rac ión de Hacienda pública de la 
provincia de la Pampanga, por meses anticipados 
de año el impor te de la contrata. E l primer i n 
greso tendrá efecto el mismo dia en que haya 
de posesionarse el contratista y los sucesivos i n 
gresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

7. a Se garant izará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p § del importe total del ser
vicio prestada en metálico ó en valorea autorizados 
al efecto. 

8. a Cuando por iacumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, queda rá 
obligado dicho contratista á reponerla inmedia
tamente, y si as í no lo verificase sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero 
si esta excediere de quince dias se da rá por res
cindida la contrata á perjuicio del rematante y 
con los efectos prevenidos en el art . 5.0 del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9 a E l contratista no t endrá derecho á que se 
e otorgue por la Hacienda ninguna renumera-
oión por calamidades, públicas como pestes, ham
bres, escasez de numerario, terremotos, inundas 
oiones, incendios y otros caaos fortuitos, pues que 
no se le admi t i rá ningún recurso que presente 
dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el consumo de los fumaderos á su cargo, 
lo almacenera en los depósito i que para el efecto 
tiene destinados la Administración de Aduanre 

1 1 . E l contratista queda rá obligado á paggf 
los derechos ó impuestos que se hallen estable 
cides ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de es-
traer alguna ó algunas cajas de opio de los a l -
macenss de la Aduana, pedirá de su Adminiaírador 
una guía que exprese la cantidad, cuyo documento 
p resen ta rá al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse éste de 
la iniroducoión del efecto y expedir la correspon
diente to rna-guía . 

13. Para la persecución del contrabando de 
dicha droga, m a n t e n d r á el contratista á sa costa el 
número de Comisionados que sean necesarios, los 
cuales debe rán , tener el nombramiento de la I n 
tendencia general, extendido en los impresos que 
la misma tiene al efecto y en calidsd de reintegro 
un pliego de papel d^ pagos al Estado de 25 
cént imos y cinco sellos de derechos de firma de 
á peso, y un sello de recibo 

14. Los Comisionados del contratista que qnes 
dan referidos, l levarán una divisa en la forma 
que determina Su respectivo título, para que sean 
••^m coiii-f: > n goq aaíhíWíi sal Ssboí a c i . t ó r l 

reconocidos como tales con arreglo á lo disp 
^or la Superintendencia en decreto de 5 de Oc¿,1 
Sre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cui(Ja^ 
el oontratiata de que sus Comisioaados no ^ 
testen sin ju i t a causa á los vecinos, puea de 
contrario se Ies impondrá el castigo á que se \ 
gan acreedores y se les recojerán los nonabt̂  
mientes con arreglo á, lo dispuesto ea superj^ 
decreto de 28 de Noviembre de 1851 . 

16. E l alquiler del local donde se establezc 
los fumaderos, los gastos de la preparacióa 
la droga y demás que puedan ocurrir por otroj 
conceptos, s e rán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á l a Intendeo^ 
general de Hacienda por conducto de la A.dmi, 
nis t ración de Hacienda pública de la provincia 
la Pampanga, el sitio ó sitios donde estableaos 
los fumaderos de loa pueblos de la misma, desig 
nando el número de la casa ó calle donde esi 
eátableoido, 

18. No permi t i rá a l contratista la entrada ei 
los fumaderos á ninguna otra persona que á lo 
chinos y á loa agentes del Gobierno, quedaai 
en su fuerza la prohibición de admitir á iJ 
naturales del país , bajo las penas establecidíi 
por el Bando de 2 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratiata cuidará que en los sitioi 
designados para fumaderos se pong i á la pueríj 
de los mismos un ró tu lo ea castellano y oaraetérs 
chinos con la inscripción siguiente: «Fumadeu 
público de Op io» , núm. . . . . 

20. E l contratista podrá subarrendar los fu 
maderos que teoga establecidos ea los pueblos 
la provincia ea que aquellos se hallen autoriza 
por la Hacienda con conocimiento da la loteul 
denoia y Admin is t rac ión de Hacienda respeativi 

% \ . Cuando el contratista realice los subarriei 
dos solicitará los correspondientes nombramieatoj 
por conducto de la Admin is t rac ión de Haoieadij 
pública de la provincia á favor de los subarren
dadores, para que con este docamento sean 
nocidos como tales, acompañando a l verificar^ 
el correspondiente papel sellado y sellos de 
reohos de firma. 

22 . Se prohibe á los chinos fumar anfión 
sas casas y en parte alguna que no sean 
los establecimientos destinados á este fin, q 
dando eocargadas las aatoridades locales 
exacto cumplimiento de este art ículo. 

23 . Serán de cuenta del rematante los 
que se irroguen en la ex tens ión de la escritura* 
que dentro de los diez dias hábi les siguientes 
en que se le notifiue la aprobación del remtó 
hecho á su favor, deberá otorgar para garantí! 
el contrato así como los que ocasione la saos 
la primera co ia que la deberá facilitar á ei 
Intendencia para los efectos que procedan, 

24. Si el contratista íallecieae antes de 
terminación de su compromiso, sus herederos 
quienes les representen cont inuarán el servicíí 
bajó ias condiciones y responsabilidades estipul»; 
daa. c i muriese sin herederos, la Hacienda pocH 
proseguirlo por Adminis t rac ión, quedando suji 
i a ñaoza á la responsabilidad de sus resultados* 

25 . E a el caso de que al terminar & 
3DQtrata no hubiera podido adjudicarse noevâ  
menteg el actual contratista queda obligado 

continuar deaempefímdola bajo las mismas coo^' 
cienes de este pliego, hasta que haya noevC 
contratista, sin que esta prórroga pueda exoe^ 
de seia mesea del término natural. 
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Responsabilidades que contrae el rematante. 
26 . Cuando el rematante no cumpliera las 

dicioaes de la eacrltura é impidiere que el otpi' 
gamiento se lleve á cabo dentro del tétvo\$ 
fijado en la condición 23 se tendrá por rescindí^ 
el contrato á perjuicio del mismo remata^6. 
Siempre que esta daclaración tenga lug^r . 30 00 
lebrará UQ nueya re nate bajo iguales ooudio^ 
pagando el primer rematante la diferencia 
primero al segundo, y-S%SÍsí^ci^ndo al estado Io4 ^ 
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•U[CÍ03 que le hubiere ocasionado 
0l servicio 

n a — mLtMemrnnr. ouei 

la demora 

•^gj ¡a ga raa t í a DO alcanzase á cubrir estas res-
bil dades, se les secuest rarán los bieaej 
oubnr el importe probable de ellos, 

en ei nuevo re.nate no se presentase pro»-
Ogioíóa alguna admisible, se hará el servicio 
a fidmmisti&ci6a & perjuicio del primer rema-
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Obligaciones generales de la ley. 
g?. Para ser admitido como licitador, es cir-

^juatancia de rigor haber constituido al efecto en 
¿Caía de Depósitos ó Deposi tar ía de Hacienda 
^ l ica de la provincia de la Pampanga 1* contidad 
Ijepfs. g ^ S V ' l S céntimos, 5 por 100 del tipo 
Ijado para abrir postura en el trienio de la dü-
í8cióü, debieado unirse el documento que la jus -
Hfiqae á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino 6 cualquier 
L-o extranjero domiciliado, no excluye el derecho 

licitar en esta contraía . 
Í9. Los licitadores p resen ta rán a l Sr. Pre-

de la Junta sus respectivas proposiciones 
Lj pliegos cerrados, extendidas en papel del 

10.0 firmadas y bajo la fórmula que se de-
al fioai de este pliego; indicándose además 

C el sobre correspondiente asignación personál. 
La cantidad que consiguen los licitadores en 

sai proposiciofies ha de ser precisamente en letra 
clara ó inteligible y en guarismo. 

30, A i p iegi) cerrado deberá acompañarse el 
íceamento de depósito de que habla la condición 27, 

31. No se admitirá proposición alguna que al-
Kera ó modifique el presente pliego de condiciones 
¡í excepción deí artículo 3.0 que es al del tipo én 
progresión ascendente. 
, 82. No se admitirán después msjoraa de ninguna 
«peeie relativas al todo á parte alguna del con
trato, caso de que se promuevan algunas reclama* 
«006» deberán dirigirse por la vía gobernativa el 
Sscmo, Sp. Intendente, que es la Autoridad Supe
rior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas a tas 
lacaitades compete resolver las que se susciten en 

tengan releción con el cumplimiento del 
atrato, pndiendo apelar después de esta resolución 

«1 Tribunal Conteacioso-Admioistratsvo. 
33. Finalizada la subasta, el Presidente ex<g'rá 

U rematante que endose en el acto á favor de 
la Hacienda y con la aplicación oportuna, el do 

de depófito para licitar, el cual no se 
hasta tanto que no se apruebe la subasta, 

i su virtud se escriture el contrato é satisfác
ele la Intendencia genera!. Los demás docu-

depógíto serán devueltos sin demora á 
iatereaados. 
4. Esta subasta no será aprobada por la I n -

ia general hasta que te reciba el expediente 
ie la qne simultáneamente debe celebrarsa en la 
irovjQcia de la Pampaaga, á cuyo expediente se 
Mxt ei acia levantada, firmada por todos los se
ñores que componen la Junta, 

Si por cualquier motivo intentára el contra
cta la rescisión oei contrato, no le relevará esta 
i n s t a n c i a da! cumplimiento de las obligaciones 
Atraídas, pero si esta rescisión la exigiera el ia-
5^ del servicio, quedan advertidos los licitadores 
.el contratista que estase acordará con las indem-

á que hubiere lugar conforme á las leyes. 
E l contratista está obügado , después que se 

a aprobado por la Intendencia general la es-
de fiaeza que otorgue para el cumplimiento 

5ontraío, á presentar en esta Intendencia dos 
le|08 de papel de pagos al Estado de á 5 p sos, 
1 sello de recibo y tres sellos de derechos de 
*a por valor de nn peso cada uno para la exten-
5n dei título que le corresponde. 

Si resulten empatadas dos 6 más proposi-
que sean las más ventajosas se abrirá iicí* 

Vt-rbal por un corto íérmiao que fijará el 
r^nte, solo entre los autores de aquellas, ad-

i^cán<j0se a, qae mejore más su propuesta. En eJ 
no querer mejorar tinguoo de los que hí-

Q las proposiciones más ventajosas que reau^-
^ igunlea, se hará la adjudicación en favor de 
lei cayo pliego tes ga número ordinal menor. 

se ttdmirifá pliego alguno sin que el señor 
T^auo dd Hacienda anote en el mismo la pre 

m 

aatt 

ll 
| s ó 

riCÍÍ 
uli' 

Idf 

sentación de la Cédu a qae acndita la personalidad 
da los íici;aáores si son Eipt ío les 6 Extranjeros : 
y 1« patente d i Capitación si ftesan chinos coa su 
j-'cífra á lo que determina el ¡aso 5 o del art. 3.o 
dei Rjglamjnto de Cé 'u laa pirsoaales, da 30 da 
Jaoio de 1884, y decrero de i£ Intendencia general 
da dacieuda de 8 da Noviemtre siguiente. 

Mui í la , 31 de Agisto de 1813,—El lateudente. 
J. Gutiérrez de a Vega.—Es íopia.—E! Subintea» 
dente.—P. S., Ferrer. 

MODELO DE PROP)SICíO^ 
Exorno. S r . Presidente de U Junta de Reales 

Almonedas 
Don vecino de . . . . ofrece tomar á su 

cargo por término da tres añ3i el arriendo da los 
fumaderos de [ anfión de la piovincia de ia Paca 
panga, por la cantidad de . . . . pesoi . . . . cén
timos con entera sujeción al pliego de condiciones 
puesto de manifiesto. 

Acompañan por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos la 
cantidad de . . . . pasos . . . .cóatimas importe dei 
cinco por danto que expresa la condición 27 del 
refariJo p i go. 

Manila, . . . de de 189... 

MONTE DE P I E D \ D Y CAJA DE AHORROS 
D E MANILA, 

Dirección. 
Sa han extraviado segáu manifiestan los interesa

dos «os resguardos talonarios de empeños de alha
jas en estos Estab'ecimientos cua á continuación se 

Importe 
de los 

Núm.s Fechas. 

2o Feb. 

20841 g Septe. 
11912 26 Octe. 
13707 4 Dice. 
25032 28 Octe. 
25033 

2618 
2619 
7618 
8509 

17349 
20556 
21883 
13807 

1895 

1896 

I o Abril » 
2 Julio > 

17 > » 
22 Agosto > 

7 Septe > 
5 Diciem. 1895 

I4695 30 D < 
38388 20 Diciem. 1890 
38389 « > e 

mes, 

14 
100 
100 
25 
25 
4 

12 
4 

20 
I 

5" 
I 

45 
22 
10 

5 

NOMBRES. 

Roberta Rivera. 
Eucebia Miranda. 
Eduardo Abad. 
Mariano Mateo. 

E l mismo. 
Sabina S. Juan. 

L a misma. 
Ciríaco Mariano. 
Cárman Padreño. 
Brígida Marquína. 
Viceate Maouel. 
Leoncio de los Santos. 
Eiuardo Abad. 

El mismo, 
Cárlos Ladoret. 

E l mismo. 

Los que se crean con derecho á dicbos documen
tos, se presentarán en esta Oflcína á deducirlo ea 
el término de 30 dias contados desde la pub icación 
del pyessate anuncio QQ i» Gaceta, en ia inteügen-
cia que de no hacerlo en el refacido plazo, sa ex
pedirán nuevos reaguardos á favor de dichos inte« 
rasador, en equivalencia de los primitivos talonarios 
que quedarán desde luego sin ningún valor ni 
efecto, 

Maci a, 28 de Octubre de 1896.— 
iva. 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS 
Negociado 3.0 

El dia 4 de Noviembre ptox oao á las 10 de la 
mañana se celebrará en esta latendencia público 
concurso para intentar la adqafsicióo de camas y 
rn^ml de acuartelamiento correspondieodo la 
adquisiciSn catres de madera de forma de tijeras, 
lonas para el lecho de los miamos, telas de ca 
bezal, fundas de cabezal, mantas de lana, sábanas 
a godón cardado y efectos varios de madera, hierro, 
cnstal etcétera, cuyo detalle y número se determi
nan en las bases del concurso que se da rán é 
conocer á cuantas personas ío desden todos los 
días desde la publicación de este anuncio en la 
Secretaría de esta latendencia y eo las Factorfas 
mi itares de esta Capital «Gunao núm. 2» de 8 de 
la mañana á 8 de la noche existiendo también 
en dichas Factorías modelos de las distintas ropas 
y efectos que se trata de adquirir, teniendo pre 
senté qua la Junta de concurso se reserva el de 
recho de aceptar 6 rechazar en todo ó en parte 
sin limitación alguna las proposiciones que se le 

Manila. 30 de Ostubre de 1396 —De órden del 
Sr lotendente, E l Comisario de Guerra Secretario, 
Luis Constante. 

SECREt \ R I A DEL EXCiVIO. AYUNTAMIENTO 
D8 L A M. N. I . Y S. L . CEODA.D D 8 MANILA, 

Habiendo terminado en el mes de Octubre ac-

; 

tua?, el tiempo de arriendo de los nichos de adultos 
y p á r v u l a , pum jl i t jos y prorr>g*do3 del Cemea-
tet io general de DiUo, re-pecto de los cádavere? 
que contieaen los mismos, c i f o a njmbres se re-
lacioaan á coatínuaeíÓQ. E l Sr. Alcalde de ést» 
Cuidad en decreto de esta fecha se ha servido 
disponer que los interesados que deseen reaovAr 
el i idicado arriendo lo verifiquen en el plaz » de 
diez dias á contar desde el siguiente ea <|ue apa
rezca este anuncio en la <G»oeta oficial» ea l a 
inteligencia que de oo hacerlo así, s e rán deso
cupados los nichos y depositados ea el osario 
comda los res ÍO i que contengan los mismos, pn
diendo los interesados recoger las lápidas que t u 
viesen aquellos dentro del té rmino de u n mes, 
contados desde el siguiente al del vencimiento 
del plazo anterior, pues de lo contrario quedar4u 
á benefioio del expresado Cementerio y se v e n 
derán en concierto público ingresando su importe en 
las Cajas del Munic ip io . 

Relación de los nichos de adultos y párvulos cunt* 
pi ídos los cinco años, y los prorrogados cuya-
plidos los tres anos, que han vencido sus plazas* 

oW-BiJb 8:3ta t?b o . i M h» -Qhmh :im$Íí£m-:-: stfá 
Adultos. 

en ea 
O 

4 
7 

12 
U 
23 
24 
30 

a?, 
S3 

1.0 
16 
19 
19 
20 

Parroquias 

Ermita 
Recoletos 
Catedral 
Sampaloc 
Catedral 

Idem 
Idem 

45 
38 

115 
113 
111 
122 

o 
O 

D . José 0 . de la Fueata* 
Fra.y Manuel Castillo. 
O.a Eosario E. y Várela . 
D.a Juliana Heredia. 
O. Aatonio L Gut ie r res 
D Felipe GKa Bernardo* 
D . Jaan Dosesa. 

Férvidos, 

Parroquias 

Catedral 
Biaonio 
Castrense 
Ermita: 
Dilao 

a 
O 
O 

03 

S_ 
8 

16 
21 
24 
30 

Parroquias 

24 
66 
65 

434 
499 

Manila , 
[arzano. 

Mar í a Roco y Talero 
Viceate Rodr íguez . 
Mar í a Milagros Iba 
Ignacio Hernández . 
Fé l ix de los Reyes. 

rro 

o M 
o 

O. Natalio R, Bautista^ 
I. Luis Litongjua. 

2 D, José Ar r i e ta y Ageo,. 
99 1 D.a Carolina Ereias . 

6 5 D . Luis Nevot y Berges. 
l de Octubre de 1896 .=Berna rd ine 

K 

ADMINISTRACION DE L A A D U A N A 
DE MANILA. 

Habiendo solicitado ü . Pedro F. Rodrigues en 118 
de Septiembre último en vista de que. es imposible 
á la raa5n social Pedro Javier Rodríguez y C.a de 
la cual es el exponento socio gerente, continaar 
con los Negocios de la Agencia de Aduanas que 
tiene» establecida en esta Capital, que se le per
mita levantar ia fianza de p f i . 5000 que tiaae 'prei 
tada para responder á los compromisos y obiigaeto^es 
ó reipoosab'l'daies que pudiere coatraer la w a d a i 
Agencia, se pone éa conocí mi auto del púo ' ico. para 
qae en el p)az> dé 30 dias contados desde 1%' pu» 
blicacióo de esta anuncio en el periódico Of tsM, 
so preseiiten í«s reclamaciones qne hubiere contra 
la Agencia de que se trata en esta Ada l in i s t r acón , 
trascurridos los cnaies se proveerá lo que haya 
lagar, 

Manila, 23 *!e Ostubre da 1896.—El A i m í n f i a 
dor. Parea del Puigar. 2 

sup oj:' 



2121 2 de noviembre de 1896 - Gaceta de Manila—Núm. 294 

n 

S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA 
CENÉFAL D E L ARSENAL D E CAVITB Y D E LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA. 
£ 1 di» 9 del entrame NoTismbre á las 10 de so 

mafiana tendrá lugar ante el Comisario de Marina 
á e este Arnenat el 2.0 concano público para el 
suministro de !oi efectos del Lote núm. 2 publicado 
€n la Oaceia de Mani la núm 282 de 21 de Oc
tubre é, 'os precios tipos señalados en la misma y 
con estricta sujeción al pliego de cond cionet ge
nerales para eetos concursos publicado en la referida 
Gaceta nüm. 182 de 3 de Julio de 1895. 

El plazo para veiiflcar la entrega será de 6 días 
laborables á contar desde la fecha de la adjudicación 
difloitiva y la cantidad que habrá de depositar el 
adjaclcatario en concepto de garant ía para res
ponder al cumplimiento del contrato será la de 45 
pesos con siete céotimos. 

Cavite, 30 de Octubre de 1896.—Juan L . Demaiía. 

REGISTRO DE L A PROPIEDAD DISTRITO NORTE 
D E MANILA. 

Las cficinas del Registro de la propiedad del 
distrito Norte de Manila y su provincia qnedn-
fán instaladas deede el día l . o del mes de No
viembre préx mo venidero, en los bajos de l a 
casa L Ü m , 7 de la ca zada de AÜx dd arrabal 
de Ssmpaioc de esta Capital. 

Manila, 29 de Octubre de 1896.—El Registrador, 
Gonzalo Céspedes. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
D E FILIPINAS. 

Debiendo proveerse en la plantilla de esta lospec-
ción nna plaza de Diiecador preparador auxiliar del 
ftoieotor zcoiógico, dotada con el haber anual de 
350 pesos; por disposición del l i tmo. 8r. Lirector 
general de Administración, civil, se abre concurto 

para cubrir dicha p'aza. 
Los que aspiren á obtenerla presentarán en esta 

Inspección Solana núm. 28, en un plazo de 
quince cias, eontadcs desde el siguiente á la públi-
cación de este anuocio, sus instancias, escritas de 
so pufio y letra, cirigidas al Htmo. Sr. Director gene
ral , acompañadas dé lo s documentos que justifiquen 
sus conocimientos teóricos y prácticos en la disec-
jción y preparación de ejemplares zoológicos; espe
cialmente ios prác:Icos, los cuaies deberán acreditarse 
{or medio de certificaciones en que couste la ap

t i t u d del interesado. 
Manila, 29 de Octubre de 1^96.»E1 Inspector ga-

saral., J. Guillelmi. 2 

Instancia obrantes en la Junta provincial de la 
Gabela da Luzón según relaciones remitidas por el 
-Presidente de la Junta en 16 de Noviembre de 1894, 

Pueblo de Qamú 

Nombres de tas interesados Nombres de los interesados 

3). Severo Aacoiae 
Santiago Abaril io 
Sebastian Moi furte 

Santiago Caro 
Salvador Oaraballo 
Salvador Montevirgeo 
Salvador Marti m z 
Salvador Cardenaí 
Sebastian Cardenal 
debat ían Cardenal 
Tomás Morí j a 
Tomás Molina 
Temucha Mariano 
Tomás Leysa 
Tomás Lacerna 
Toribío Ringor 
Teodoro Bisco 
T i t o Leyea 

Tranquilino Alvardl® 
Vicente Montealegre 
Vicenta ü rb jna 
Visitación Ran iros 
Vicenta Tegayun 

D. Vicente ü r b i n a 
Vicente Lagutao 
Vicente Canilan 
Valentín Manguibi 
Vicente Pefiaribe 
Valentín Oritano 
Vceote Mooforte 
Vicente Daggao 2 o 
Vicente MonteaUgre 
Vicente Calasiad 
Vicente Mangalao 
Valenúo ür ibos 
Vicente Danao 
Vicente de la PtSa 
Ventura Guzman 
Vicente Suarez 
Vicente Mangatay 
Vicente Modales 
Valero Bueno 
Vicente Manarang 
Vicente Paredes 
Zacarins DarLIu 
Zacar ías Canilac 

jPtteblo de l lagan. 

B. Andrés Aggabao 
Apoloi io Mamort 
Apolonio ü m ^ y » » 
A g a p í t o Calamba 

D, Apolonio Mamurf 
Anastasia Le mus 
Antonio Psgulajac 
Andiés Marganl 

D. Antonio Talana 
Agustín Taragao 
Alejandro Castro 
Antonip Ochoa 
Ambrosio Birag 
Atanasio A masai 
¿ n d r é s Calamba 
AgQ8itia Danag 
Andres Pabon 
^ntooia Mamun 
AntonÍQ Bsgunu 
Antanio Balme 
Aniceto Maramsg 
Alvertó de León 
André8 Suíad 
Antonio Duran 
Antonio Lusada 
Alejandro Ramoa 
Agustin Villanuem 
Ambrosio Lana 
Alverto Martin 
Andrés Clsraoal 
Andrés Castro 
Anastasio Bulan 
Aquino laflel 
Acunada Infiel 
Agus ia Malla 
Apolinario Fleres 
Agustín Francisco 
Atanasio Domirgc 
Alejondro Claraoul 
Alberto Losada 
Atanasio Madayao 

D> Alejandro Csmanayan 
Antonio Telan 
Alberta Verona 
Andiés ádonis 
Antoi io Balaiyang 
Andrés Uaoag 
Alejo Peste ño 
Andrés Peraiba 
A berto Bulan 
Agustin Calumaya 
Antonio Bnylen 
Andrés Bmag 
Antonio Gezman 
Andiés Castro 
Anasiai io Rivero 
Antonio C»van 
ADtonio Cnr^gon 
Alberto Cabaiongan 
Aotco o Ca?aro a 
Andiés Macaiubbo 
Alberto Caban 
Agustin Norruega 
Antonia Navarro 
Antonio Angugobuog 
j^nloi io Ochoa 
^ntonia Maremsg 
Alejandro Balayang 
Andrés Bo'iver 
Apolonio Bufan 
Anacleto Aquino 
Andrés Carrao 
Ana Pasión 
Andrés Cabasal 

{Se continuará.) 

Edictos 
Don Antonio Horacio Bodriguez y Zorrilla juez de Paz de 

este distrito y en funciones de i.a instancia. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 

Paecual Medina indio casado de 30 afios de edad de oficie 
labrador natural y Vecino del pueblo de Pineda de esta provin
cia á fin de que en el término de 30 días contados desde el 
siguiente de la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de esta Capital se presente en este juzgado sito en la calle 
de Sto. Tomás núm. 1 á fin de ampliarle su inquisitiva en la 
causa núm. 49 que se sigue contra el mismo y oíros por rapto' 
apercibido que de no hacerlo dentro del expresado término se 
acordará contra él á lo que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á 28 de Octubre de 1896.—Antonio Horacio 
Rodrigaez y Zorrilla.*-.Aiite mí, Melchor Garza. 

Don José Emilio Céspedes y Sta. Ciúz juez de i.a instancia 
en propiedad de la provincia de la Laguna. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesdo ausente 
Policarpio Certiíga (&) Pnló de 24 afios eie edad spltero natural 
y vecino de Nanearían sirviente que se fugó en la Cárcel pú
blica de esta provincia en ia tarde del I I del actual de esta
tura regular color moreno pelo y cejas negros ojos medio achi
nados cuerpo de gado nariz chata barba ninguna frente orejas 
regulares y cara achnpada a fin de que en el término de 30 
días contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presente en este juzgado ó en la Cárcel 
pública de esta provincia para diligencia personal de justicia 
en la causa núm. 210 que sigue por amenazas pues de ha
cerlo así le oiié y admin straré justicia y en caso contrario 
se sustanciará dicha causa en su ansenciay rebeldía parándole los 
perjuicios que en derecho hubieie lug»r. 

Dado en Santa Cruz á 10 de Octubre de 1896.—José E . 
Céspedes.—Por mandado de su Sría, Marcos de Lara Santos. 

Don Enrique Pavón y Rosales juez de i.a instancia de este dis
trito de Nueva Ecija. 

Por el presente cito ilanjo y emplazo á los procesados ausentes 
Antonio Grospe (a) Antón Isabelo Francisco y Melesio Javier (a) 
Felipe vecinos de Sto. Domingo de esta provincia para que por 
el término de 30 dits contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presenten en este juzgado 
á contar los cwgos que les resultan de la causa núm. 123 
contra Estanislao Ramírez y otros por asisenato aborto robo y 
lesiones menos graves que de hacerlo así les oiré y adminis
traré justicia y de lo cootrario seguiré sustanciada el juicio en 
su ausencia y rebeldía parándoles los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en San Isidro 27 de Octubre de l896.=Enrique Pavón 
—'Ante nos, Cecilio Mendoza. — Alejo Emmú. 

Don Vicente Pérez y González juez de i a instancia del par
tido de Camarines Norte que de estar en el pleno ejercicio 
de sus funciones el presente Escribano da fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ansente 
Antonio Nápoles criado que fué de D. Manuel de la Portilla 
de esta localicad cuyas circunstancias personales se ignoran para 
que en el término de 30 dias contados desde la publicación del pre
sente edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca en este 
juzgado á dec'arar en la causa núm. 46 del < ño actual se
guida de oficio en este juzgado contra el mismo por estafa 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho término les 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dndo en el Juzgado de Daet á 17 Agosto de 1896,—»Vicente 
Ptrez.=Por mandado de sn Sría, José Herrero. 

Por providencia del Sr. D. José Campos y Alonso Juez de 
Pez de este pueblo se luce saber al público que se halla 

depositado en el Tribunal municipal de este pueblo una 
baila con marcas que ha sido hallado sin dueño conocide^ 
unas sementeras del barrio de Casanova de esta jurisdicci^' 
trosando siembra de paláy para que los que se crean (jj* 
de la misma se presente en este juzgado á deducir su 
moción prévio el documento justificativo dentro del inprorro-
té mino de 20 dias á contar desde esta fecha pasado I03 
se procederá á lo que en derecho bubiete lugar. 

Aliaga á 22 de Octubre de 1896.—José Campos.—Juan RQ^ 

Don Andrés Avelino del Rosario juez de i.a instancia de 
provincia de ' la Pampang*. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á Balkl 
Lacson indio casado natural y vecino de San Femando d6 
aios de edad y de oficio jornalero para que comparezca ía 
juzgado dentro del término de 30 dias desde la públicació, 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manila á fia de ^ 
ticar una diligencia acordada en la causa núm. 160 que ^ 
el mismo se instruye por el delito de lesiones mútuas bajo 
cibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y j j * 
rará el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Dado en la Villa de Bicolor á 26 de Octubre de 185, 
Andrés Avelino.==Ante mí, Cárlos Baranda. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de esta pt 
dictada con esta fecha en la causa núm. 60 d i presente afio 
sustracción de menor se cita llama y emplaza á Emica Sibug 
de Lorenzo Sa'nfiga y á su hija Jacinta Salufíga de unos 7 afioi 
edad resiventes que fueron en esta Cabecera para que por el ténj 
de 9 dias á contar desde la publicación del presente en la Qj, 
oficial de Manita comparezcan en este juzgado á los efectos dt 
espresada causa apercibidas de que de no hucerlo les parará lo, 
en derecho hubiere lu(?ar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 24 de Octubre de 1896.-Ame! 
Macasio Julao.—V.o B.o, Martínez. 

Don Julio de Insauste y Orué, Jaez de i.a instancia de Bacolod| 
de serlo ejerciendo sus funciones el infrascrito actuario dá fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Hermo 

Ilesgar para que en el término de 30 dias contado desde esta 
se presente en este juzgado ó en la cárcel pública de esta pro' 
á responder los cargos que contra el resu tan en la causa núm, 
del present-» ( ño que instruyo por violación bajo apercibimiento 
que si dentro de dicho término no lo hace le pararán los perjuici 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 13 de Octubre de 1896.—Julio de Insan 
Por mandado de Bu Sría., Manuel Blanco. \m 
Don Federico Trujillo l I-a instancia de jad 

partido judicial. 
Por el presente cito llamo y emplazo á Francisco Bato 1 

natural de Lavezares del distrito de 8amar soltero de 40 afiwfce 
edad en 1887 y vecino de Irocin en este de Sorsogón procesado 
la causa núm. 6 del 94 qt̂ p contra él y otros se sigue por robo 1 
que dentro del término de 15 dias contados desde la inserción 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca en este juzg 
á fln de ser notificado de una providencia recaída en la mencioii 
causa bajo apercibimiento que de no hacerlo se le pararan lo9¡ 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Sorsogón á 22 de Octubre de i896.=Federico Ttnj 
—Por mandato de su Sría., Hugo Nicolás —Eugenio Obzum. 

OÜ 

Don Ricardo Pérez Siguenza. Capitán de Infantería Juez instmt 
de causas de la Capitanía general y como tal de la instruid»: 
motivo do los sucesos de rebelión ocurridos en ios pueblí 
Pasig y Pateros la noche del 29 de Agosto último. 

Habiéndose ausentado del punto de en. residencia los indifli 
Simeón Flores un tal Biano sargento de Cuadrilleros de Pasig A 
tal Calixto cuyas sefias particulares se desconocen á quienes deoi-vg 
del Excmo. Sr. Capitán General estoy sumariando por el delito ¡K|| 
rebelión. \ 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jar 
Militar por el presente primer edicto llamo cito y emplazo á & 
individuos para que en el término de 10 dias á contar desdi 
fecha se presenten en este juzgado Magallanes 13, gobierno mi. 
de Manila puestos de ia Guardia civil ó en los Tribuna.es de losi n 
blos 'donde se encuentren á fin de que sean oidos sus descargos 1 fli 
apercibimiento de ser declarados en rebeldía si no comparecieres Q| 
el referido plazo siguiendóseles e: perjuicio que haya lugar. . 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q, D. g') exhorto y reqc Hj 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y á los af*' 
de la policía judicial para que practiquen activas diligencias enl 
de los referidos precesados y caso de ser habidos lo remil» 
calidad de presos á la cárcel de Bilibid y á mi disposición pu» 
lo tengo acordado en providencia de este día. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pnbM 
incértese en la Gaceta de Manila. 

En Manila á 29 de Octubre de 1896.—El Capitán Juez ios» 
cia, Ricardo Pérez Siguenza. — Por su mandato E l Cabo Secn 
rio, Francisco Alvano. 

Don José Carmona Zafra 2 o Teniente del Regimiento de Line» 
sayas núm. 72 Juez de Instructor nombrado en el expedienM 
se instruye contra el soldado de la 3 a compañía del 2.0 bal* 
del citado Regimiento Filomeno de la Cruz Eduque por l»" 
grave de primera deserción simple, 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al referido' 
dado Filomeno de la Cruz Eduque hijo de Bartolomé y de ^ 
nRtural de Paney provincia de Cépiz avecindado en su pu?^ 
estado soltero estatura 1 metro 571 milímetros sus señas pelo "' 
cejas y ojos negros nariz regular barbilampiña boca regular airí 
ture! producción buena señas oarticu'ares ninguna para que ^ 
preciso término de 30 dias contados desde la publicación deJ 
requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca en la gaard* 
prevención del cuartel del Fortín á mi disposición para rê po11̂  
los cargos que le reauljen en el referido excediente que de ' 
del 8r. Comandante encargado del despacho del cuerpo se l6^ 
por el enunciado motivo bajo apercibimiento de que sino comn 
en el plazo fijado sorá declarado rebelde parándole el perjuic'"" 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. (q. D. g.) exhorto y requiero 
das las autoridades tanto civiles como militares y de policía J0' 

e 

do para que practiquen activas diligenc as en busca del procesa 
nuno de la Gruz Eduque y en caso de «sr habido lo rcal't^ 
clase de preso y con las seguridades convenientos á la Gua'" 
prevención del cuartel del Fortín á mi disposición pues así 1° ' 
acordado en diligencia de este día. 

Dada en Mani a á 23 de Octubre de 1896.—,Josó Carn^j 
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